
:.1 ", '

como secretaria técnica de los Órganos lnstructores del Procedimiento Administrativo

ói.l,pl¡".ii" ce la Eps lr/oyobambá s.A, en adición a sus funciones como servidora

contratada

QuemedianteResolucióncleConseioDrrect¡voN'021-2022-OTASS/CD'defecha2lde
tirio a"l zozz, et presidente del consejo Drrectivo del.organismo Técnico de los servicios

de Saneamiento acepta la ."^,,n",, a" lá Abog. Juana Jesús Vásquez Ñiquen como Gerente

á"Á."iori" ¡rridica de la EPS trloyobamb" § 4'v-011013.a 
laAbog l/lar¡tza León Cg9!?v

órL, ÁLJ¡r"t" tnforme N" Zol-zó)b-epS-¡t/cc/óAF/ORH, de fecha 1o de asosto det 2022'

l- Oii.in, de Recursos Humanos propone que la servidora Abog Maritza León Cachay como

.""r"trti" técn¡ca de los Procedimientos Adm¡nistrativos Disciplinarios - PAD'

Por los motivos antes expuestos, corresponde a Ia Gerencia General como máxima

"rio,oáa 
.oÁ¡^istrativa de lá empresa, proceder a la propuesta del Jefe encargado de la

Oficina de Recursos Humanos y designar a la persona que asumirá las-funciones como

J".i"ir* t¿"n¡.o de los procedimiento=s Adm¡nistrativos Disciplinarios - PAD.

Que, por Resolución Directoral N" 0OOO87-2021-OTASS-DE' de fecha 16 de setiembre del

2021, sedesigna a ta .enor"-áoágááá ¡lrtrlv catat¡na. Flores serván, identiflcada con DNI

;óoáiáii"ofi" Gerente Oenlialie ta Empiesa Prestadora de Servicios de Saneamiento

de Movobamba sociedad nnonima - EPS üOYOBAI\¡BA s.A, en el marco de lo.dispuesto

§ "i1üuil;iÑ"ü-i"giriáiiro 
N.-1280, Ley Marco de ta Gestión v Prestación de los

servic¡os de saneam¡ento; v lJ'r"-oer-ronN LA§ FACULTADES DE GERENTE GENERAL

de la EPS liloyobamba S.n; át] comá aquett"s u-"tablecidas en el Estatuto Social de la

Entidad. inscrito en la partida Ñ; t t ool o¿s ou la oficina Registral de fiiloyobamba'

"Año de! Fortqlec¡miento de 16 Soberaniq Nqcíonol"

RESOLUCI ó¡v or crRer"¡CIA GEI{ERAI- N'09 1-2022-EPS-M/GG

con er visto der Gerente de Administración y Finanzas y el Jefe de ra oficina de Recursos

Humanos de la EPS Moyobamba S A;

SE RESUELVE:

ARTiCULO CUARTO,
nformación Y Comunica

página web institucional

ARTíCULo PRIMERo. . DESIGNAR, a partir de la fecha, a |a Abog. Maritza León Cachay

como secretarta tecnrca ""j- 
pir"LJiii"nto Adm¡nistrativo Disciplinario de la EPS

i¡",r1,"or",iüJ'§.Á "n 
,oi.ion a sus funciones como servidora contratada

#H#ás^^ry"""";r;?:'áHJHt;''ii5r[ii,',undeGerenciaGenerarN'140-

ARTÍCULoTERGERo..NoT|FlcAR,lapresenteResoluciónalaservidoraAbog.Maritza
León Cachay, a todas ¡as t"t"ntátl i"i"i'ras y al Órgano de Control lnstitucional - OCI'

DISPONER, que el Coordinador del Equipo de Tecnología de

í"-"L" iruir,ir" el conten¡do de la presente resolución en la

i" il-áP§ü"Ñamba s A (;"""' ::;-:' r:¡^.:: ::- ::)'
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REGiSTRESE, COMIJN|OUESE Y CÚMPLASE

IPS ' r]l0Y0Bd,iIBA S.

Po,u,..J,*..r i&L.0r )

.tüog. Nol¿lffdof*rs
CERSNTE CENERAL

l'[

G§RT¡]C¡A
GE ¡¡E A AL

c¿tle San Lucas cdra l Urb. vista Alegre - Movobamba Tetéf' {04¿):5o?'?Q'l;f§l?'99""""

www.eosmovóbañba com{oe , . . ,, , '.., r\rlministraci

,...
. 1--.'; /

\
r§)

I
¡

I

l
I



5
ER 5

ü 1IAb

Gerenc

Calle Sañ Lucas Cdra. 1 Urb. Vista Ategre _ Moyobarnba Teléf. (042)-562201-561369

Gtn¡cia

N,

"Año del Fortolecimiento de la Sobernnio Nac¡onol"

LUCION DE GERENCI.A GENERAL N' O91.2O22.EPS-M/ LJ L'

l\rloyobamba, 12 de agosto de 2022

El lnforme N' 201-2O22-EPS-[/-GG/GAF/ORH, de fecha i0 de agosto del2OZ2, emitida por
la Oficina de Recursos Humanos, Resoluc¡ón de Consejo Directivo N. 021-2022-OTASS/CD,
defecha 21 de julio del2022, Resolución de Gerencia General N. .140-2021-EpS-M/GG, 

de
fecha 23 de noviembre de 2021 , y;

CONSIDERANDO

Que, Ia Empresa Prestadora de servicios de saneamiento de l\iloyobamba sociedad
Anónima - EPS MOYOBAMBA s.A., es una Empresa pública de accionariado Municipal,
que tiene por objeto la prestación de los servicios de saneamiento en el ámbito de la
Provincia de Moyobamba, Departamento de san l\¡lartín y que se encuentra incorporada al
Régimen de Apoyo Transitorio (RAT), según Resotución lvtinisteriat N"338-201s-vivlENDA,
publicado en el Diario Oficial El Peruano con fecha 18 de diciembre de 2015.
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Que, el organismo Técnico de la Admin¡stración de los servicios de saneamiento (orASS),
asume su rol de administrador en la Eps IvloyoBAMBA, a partir del 05 de abril del año
2017; en consecuencia, durante el periodo que dure el Régimen de Apoyo Transitono, el
consejo Directivo det orASS, constituye el órgano máiimo de deciiión de la Eps
lroyobamba, ejerciendo Ias funciones y atribuciones de Junta General de Accionistas de la
EPS [\/oyobamba S.A.

Que, mediante la Ley No 30057, Ley del servicio civil, se establece un Régimen único y
exclusivo para las personas que prestan servicios en las Entidades públicas áel Estado, así
como para aquellas que están encargadas de su gestión, del ejercicio de sus potestades y
de la prestación de servicios a cargo de estas; cuyo Título V regula el Régimen Disciplinario
y el Proced¡m¡ento Sancionador aplicable a los servidores civilés.

Que, el artículo 92" de la citada ley, en concordancia con el artículo 94" de su Reglamento
General, aprobado por Decreto supremo N" o4o-2014-pclVl, establece que las auioridales
del Procedimiento Administrativo Disciplinario cuentan con el apoyo de un secretario
Técnico, que es de preferencia abogado y designado mediante reiotlc¡ón oel t¡tuiar oá la
entidad, pudiendo ser un servidor de la entidad que se desempeñe como tal, en adición a
sus funciones; por lo que conforme al literal i) del artículo iv oet rítuto preliminai det
Reglamento General, aprobado con Decreto supremo N" o4o-2014-pclrt ," 

".i"út".e 
qre

el ritular de la entidad para efectos del s¡stema Administrativo de Gestión de Recurlos
Humanos, se ent¡ende que el Titular de la entidad es la máxima autoridad a¿m¡nistrát¡va oeuna entidad púbrica, por ro tanto, de acuerdo a ra norma antes indicada, a quien le
corresponde designar al Secretario Técnico es la Gerencia General.

Que, el numeral 8.1 de la Directiva N" 02-201s-sERVIRyGpGSc, indica que el secretario
técnico puede ser un servidor civil que no forme parte de ra oficina oe Recirsos Áñ;;;=
sin embargo, en er ejerc¡cio de sus funciones reporta a esta; asimismo la secretaria iácn¡catiene por funciones .esenciares precarificar y documentar todas ¡as etapas Jet 

- 
eÁo,

asistiendo a las autoridades instructoras y sancionadoras del mismo.

Que, mediante Resolución de Gerencia General N. 140-202r -Eps-M/GG, de fecha 23 denoviembre de2021 , ra Gerencia Generar designa a ra Abog. Juana Jesús v¿;q;;; ñq;;"

www.eosmovobarnb¿_com.oe


